
15934 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya par la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.371).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el capí tupio III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto 
autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la insta
lación de la línea eléctrica, a 13,2 KV., Larrasquitu-Cto. VI, 
enlace con Larrasquitu-Cto. XIX, derivación a los C, T. 158, 
«Sebereche.; 523. «Boca Aguas Bolinchu»; 524, «Boca Agua 
Venta Alta»; 249, «San Roque», y 197, «Buya II», en Bilbao, 
con conductor de cable D-50 milímetros cuadrados de sección, 
apoyos metálicos y de hormigón con crucetas de madera y 
una longitud de 2.983,60 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslade al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 27 de abril de 1977.—El Delegado provincial, P. D., 
Pablo Diez Mota.—6.489-C.

15935 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.377).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroelécrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia elétrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 2a de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto 
autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», ,1a ins
talación de la línea eléctrica aérea a 13,2 KV.. derivada de 
la de E. T. O. «Sopuerta», Cto. 1, C. T. 143, «El Cerco», til 
C T. 845, «Fábrica de Terrazos», en Sopuerta, con conductor 
de cable D-50 milímetros cuadrados de sección, apoyos -de 
hormigón con crucetas de madera y una longitud de 167 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zana y atender a futuras demandas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1968.

Del condicionado Indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 29 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—6.492-C.

15936 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-1974 (2).

Visto el expediente incoado en esta. Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la infama y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, ' sobre 
autorización de instalaciones eléctricas-, en el capitulo III del 
Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, y en el Reglamento de Linea Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19S8,

Esta Delegación, vistos los Informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto

autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» la insta
lación de la línea eléctrica aérea a 30 KV.,' derivada de !a 
de Larrasquitu-Galdácano I y II a los C. T, 112, «Iruacheta 
Fundiciones Palacio y Talleres Hilfa», en Basauri, con conduc
tor de cable LA-180 milímetros cuadrados de sección, apovos 
metálicos y una longitud de 1.680 metros.

Su finalidad será modificar el trazado de la línea anterior
mente proyectada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966,

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes,

Bilbao, 29 de abril de 1977. El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—6.490-C.

15937 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.369).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarlos 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto 
autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica aérea, a 30 KV., Abadiano-Du- 
rango, derivación a los C. T. «J. M. Guisasola» y «J. González 
Ruiz de Azúa», y de éstos a «Zeus Industrial», en Abadiano, 
con conductor de cable LA-110 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos metálicos y una longitud de 255 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 29 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—6.491-C.

15938 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita, L-1.626.

Visto el expedienta incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la Instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., E. T. D. «Liboa-Negurigane-Lamiaco-Artaza». con ca
ble «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados, apoyos de hormigón 
y metálicos y una longitud de 1.195 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que Se autoriza a los efectos señalados 
en la Ley 16/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1666.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 9 de mayo de 1977.— El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—8.079-C.


